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CONCLUSIONES DEL III FORO 
CAJAMARCA PRESENTE Y FUTURO 

 
 
 
LOS PARTICIPANTES DEL III FORO CAJAMARCA PRESENTE 
Y FUTURO, SUSCRIBIMOS LOS SIGUIENTES APORTES 
PARA LA CONSTRUCCION DE UNA AGENDA  
CONCENSUADA PARA EL DESARROLLO HUMANO 
SOSTENIBLE DE CAJAMARCA; DEBIENDO RESALTAR QUE 
SU IMPLEMENTACIÓN, NECESITA LA PARTICIPACION DE 
TODOS Y DEL LIDERAZGO POLÍTICO DEL GOBIERNO 
REGIONAL, Y DE LOS GOBIERNOS LOCALES, CON LA 
PARTICIPACIÓN ORGANIZADA DE LOS ACTORES SOCIALES 
Y EMPRESARIALES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
 
 
I AGENDA SOCIAL 
 
 
Reconociendo que el desarrollo implica la ampliación 
y enriquecimiento de las capacidades humanas y que 
actualmente existe exclusión y graves brechas 
sociales en la región y que los programas regionales 
de compensación necesitan construir una agenda 
social que permita afrontar con mayor eficiencia la 
erradicación de la pobreza y la construcción del 
desarrollo humano en la región, concordamos: 
 
 
1. Los problemas sociales regionales cuya atención la 

población exige priorizar son: la desnutrición infantil, 
la baja calidad educativa, la ampliación y mejora del 
agua potable y saneamiento, y la atención de 
poblaciones vulnerables y excluidas. 

 
2. Los problemas planteados son multidimensionales. 

Para solucionarlos con eficacia requieren de un 
tratamiento integral y de una gestión multisectorial e 
interdisciplinaria. 

 



 2 

3. Es imposible desarrollar capacidades humanas 
competitivas cuando la nutrición no asegura salud 
para todos, ni la educación enseña ciencia y tecnología 
para el desarrollo, en los diferentes escalones 
educativos. 

 
4. La agenda del desarrollo regional exige tener: metas y 

resultados definidos, decisión política para ejecutarlos, 
participación ciudadana activa y articulación efectiva 
entre niveles de gobierno, las empresas y la sociedad 
civil. 

 
5. La desnutrición crónica infantil no es problema 

exclusivo de salud. Tiene múltiples causas y su 
erradicación exige acciones públicas y privadas 
concertadas, sinergias operativas entre los sectores 
educación, salud, agricultura, trabajo y otros. También 
una articulación efectiva entre el gobierno nacional, y 
regional con todos los gobiernos locales. 

 
6. Urge desarrollar una educación alternativa en la 

medida que el talento humano no es genético y sí 
susceptible de educar. Para ello hay que centrarse en 
la formación de los maestros y en la reestructuración 
curricular con énfasis en los niveles básicos para 
responder a la realidad de los espacios locales. 

 
7. El reto para los gobiernos locales es desarrollar en 

forma óptima las capacidades humanas que permitan 
forjar desarrollo económico con sostenibilidad 
ambiental. Su organización social y gerencial debe 
responder al reto de liderar y concertar el desarrollo 
local. 

 
8. La mejora educativa contribuye a disminuir la 

exclusión y brinda oportunidades reales para los 
pobres. La inclusión social depende de la educación y 
constituye una escalera para salir de la pobreza 
posibilitando la movilidad social. 
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9. Necesitamos tomar conciencia que no mejorará la 
calidad educativa, si no se erradica la desnutrición 
infantil. Esta es ahora el principal obstáculo para 
mejorar el capital humano, alcanzar competitividad y 
salir de la pobreza.  

 
10. La educación es el canal más adecuado para articular 

los procesos que ayuden a superar las condiciones de 
pobreza. Esta bandera integradora debe convertir a 
Cajamarca en “La Región Líder en Educación”. 

 
11. Constituirse en región líder en educación exige trazar 

una meta que requiere organización, instancias 
integradoras, recursos, programas y proyectos que 
faciliten el cumplimiento de la meta en la región. 

 
12. La universidad debe aportar a través de la 

investigación los elementos que posibiliten la 
innovación y creatividad tecnológica que respondan a 
la solución de los problemas regionales priorizados. 

 
13. La Organización de las Naciones Unidas ha fijado 

objetivos de desarrollo para el milenio y junto al 
acuerdo nacional peruano; han priorizado asegurar 
salud y educación para todos en condiciones de 
equidad. 

 
14. El reto para los gobiernos locales es desarrollar en 

forma óptima las capacidades humanas que permitan 
forjar desarrollo económico con sostenibilidad 
ambiental. Su organización social y gerencial debe 
responder al reto de liderar y concertar el desarrollo 
local. 

 
15. Se requiere decisión y liderazgo del gobierno regional 

y gobiernos locales para enfrentar prioritariamente los 
problemas sociales fundamentales como la calidad 
educativa y la desnutrición infantil. 
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II AGENDA ECONOMICA 
 
Cajamarca es una región potencialmente rica en 
recursos naturales aprovechables, que afronta 
secularmente problemas  de bajos niveles de  empleo 
y productividad; generar oportunidades para los 
cajamarquinos y desarrollar una economía 
competitiva y diversificada requiere que trabajemos 
en conjunto la empresa, la sociedad civil, gobierno 
nacional, regional y local,  por lo que se propone: 
 
 
1. El impulso a las actividades económicas de la región, 

dada la situación actual y con el objeto de lograr la 
integración regional, debe sostenerse en tres 
elementos concurrentes: 

 
a. Producción y servicios 
b. Infraestructura económica 
c. Institucionalidad   

 
2. Los esfuerzos en estos tres elementos, son tareas de 

mediano y largo plazo, sin embargo el 
emprendimiento necesario para su logro es urgente, lo 
que demanda la convergencia de los esfuerzos entre 
el sector público, privado y la sociedad civil. 

 
3. Dentro de las actividades productivas, la minería es 

una actividad económica basada en un fuerte 
potencial, que  actualmente aporta más del 40% del 
PBI regional. Al igual que todas las actividades 
productivas y de servicios, deben desarrollar 
programas de protección ambiental y responsabilidad 
social, como una muestra de su compromiso con el 
desarrollo humano sostenible. 

 
4. Se requiere generar modelos empresariales 

integradores participativos e inclusivos que permitan 
el fomento de la actividad productiva y la promoción 
de la inversión privada. 
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5. Las formas asociativas y los consorcios en el plano 
económico, se constituyen en instrumentos de 
organización empresarial que permiten el desarrollo 
del mercado a nivel local, regional e internacional. 

 
6. Es urgente impulsar los negocios rurales a través de 

organizaciones privadas con el apoyo del sector 
público, con el objeto de coadyuvar al mejoramiento 
de los ingresos y la calidad de vida del poblador rural 
y su integración competitiva. 

 
7. La economía regional debe realizarse en el marco de 

la competitividad, para lo cual es necesario actuar en 
conjunto con el sistema educativo regional y realizar 
las reformas institucionales y organizacionales que 
sean necesarias, involucrando en ellas a los sectores 
público, empresarial y privado en general. 

 
8. El mejoramiento del capital humano es el medio que 

permite mejorar los procesos productivos, y obtener 
mayores valores agregados locales y regionales. 

 
9. La contribución al estado vía impuestos de la actividad 

minera, demanda al mismo,  que mejore su función 
redistributiva, brindando adecuados servicios públicos 
que permitan mejorar las oportunidades de los 
ciudadanos.  

 
10. Incentivar la generación de oportunidades para que 

los jóvenes pongan en acción sus capacidades 
emprendedoras y de esta forman contribuyan a 
promover la economía regional. 

 
11. La empresa es una organización que no sustituye al 

estado, es un actor que contribuye a los procesos de 
desarrollo. 

 
12. El desarrollo económico, como parte del proceso de 

construcción del desarrollo sustentable,  es un medio 
significativo para promover la equidad social. 
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III AGENDA AMBIENTAL 

 
La región de Cajamarca, por sus características 
topográficas, climáticas, sociales y económicas es 
ambientalmente frágil,  en la actualidad afronta 
procesos de degradación, erosión de suelos, 
agotamiento y contaminación de agua, pérdida de la 
biodiversidad y desertificación; razones por las 
cuales se concuerda: 
 
1. Es imprescindible el fortalecimiento  de la 

institucionalidad regional y local, facilitando la gestión 
ambiental, diferenciando funciones, roles y 
estableciendo los espacios de coordinación e 
integración institucional. 

 
2. Se requiere avanzar en el desarrollo de políticas 

ambientales, pasando de la categoría de lineamientos 
para la gestión de un gobierno, a políticas públicas 
que orienten la gestión ambiental en el mediano y 
largo plazo, traduciéndose en planes, programas y 
proyectos implementados en todos los ámbitos y con 
la participación de entidades con competencias 
ambientales. 

 
  
3. El proceso de Zonificación Ecológica y Económica 

(ZEE) en curso, es una herramienta  importante para 
el reordenamiento y ordenamiento del uso y 
ocupación sostenible del territorio regional. La ZEE 
debe basarse en información técnica y científica con 
un enfoque  de cuencas hidrográficas.  

 
4. Es de suma importancia ratificar e impulsar el enfoque 

de gestión de los recursos hídricos por cuencas 
hidrográficas en todos los estados y formas que lo 
presente el ciclo hidrológico. 

 
5. Necesitamos generar una cultura que valore la 

diversidad biológica como activo importante de la 
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región, promoviendo su puesta en valor y 
aprovechamiento racional;  generando la normatividad 
y rescatando los espacios para su conservación y 
manejo 

 
6.  Impulso e implementación del sistema de monitoreo 

ambiental regional, y local, dotándole de los recursos 
humanos y financieros suficientes. 

 
7. La estructura curricular y la capacitación docente en 

todos los niveles, deben incluir elementos y temas de 
la dimensión ambiental, desarrollando contenidos 
apropiados a las características de la región. 

 
8. Se requiere comprometer a los diferentes actores 

especializados en la formulación e implementación de 
proyectos de captura de carbono, mediante acciones 
de reforestación y de cobertura vegetal para disminuir 
el efecto invernadero del dióxido de carbono (CO2) 
producido por las industrias y el parque automotor 
local, regional, nacional y mundial. 

 
9. Es importante impulsar el tratamiento de residuos  

líquidos y sólidos con tecnologías modernas eficientes, 
que permitan reciclar el agua, obtener sustratos 
orgánicos que mejoren la producción agraria de la 
región, y difundir su utilización. 

 
10. Se hace necesario en la región,  fomentar el desarrollo 

de una agricultura de conservación, mejorando las 
tecnologías en uso, complementando con sistemas de 
labranza mínima  y  uso de abonamientos orgánicos, 
que permita una agricultura sostenible, productiva y 
competitiva. 

 
 
 

Cajamarca 07 de diciembre 2007 


